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RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA DEL  

04 DE JUNIO DE MAYO DE 2025, TOMADA MEDIANTE CONSULTA 

 

 

C-DOC-2025-050.- Periodo Sabático a favor de David Leonardo Sabando 

Vera, Ph.D., Profesor Titular Principal de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanísticas, FCSH. 

 

En relación al Oficio Nro. ESPOL-FCSH-OF-0222-2025, emitido el 22 

de mayo de 2025 por la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas 

(FCSH), mediante el cual,  por resolución del Consejo de Unidad 

Académica, se recomienda la aprobación a la solicitud de período 

sabático a favor de David Leonardo Sabando Vera, Ph.D., Profesor 

Titular Principal 1 a Tiempo Completo, y en cumplimiento de lo 

establecido en el “Reglamento para el Año Sabático de los Profesores 

e Investigadores Principales de la ESPOL Nro. 2301” , el “artículo 158 

de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)” y “Reglamento 

Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo 

Académico”:  

  

Resolución Nro. CUA-FCSH-2025-22-05-031  

  

Recomendar la aprobación a la solicitud de período sabático de 

David Leonardo Sabando Vera, Ph.D., Profesor Titular Principal 1 

Tiempo Completo de la FCSH, para realizarse en Polytechnic 

University of Puerto Rico, Campus Orlando, Estados Unidos, por el 

período comprendido entre el 16 de junio de 2025 hasta el 15 de 

junio de 2026.  

  

Recomendar la autorización, en el marco del Reglamento 2301, los 

siguientes beneficios durante el período sabático:   

• Pago de los costos de matrícula y derechos de estudios o trabajos de 

investigación por un monto total de hasta cinco mil dólares de Estados 

Unidos de América (US$ 5.000,00)  

• Licencia a tiempo completo con remuneración y beneficios sociales de 

ley;  

• Ayuda mensual de mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1.400,00);  

• Pasajes aéreos de ida y vuelta por una sola vez, hasta por un valor de 

mil quinientos dólares de Estados Unidos de América (US$1.500,00) 

para el suscrito;  

• Asignación de quinientos dólares de Estados Unidos de América 

(US$500,00) para material bibliográfico, previa presentación de 

facturas;  

• Seguro de salud hasta por un total de doscientos dólares de Estados 

Unidos de América (US$200,00) por mes para el suscrito. 



Guayaquil - Ecuador 

Campus Gustavo Galindo Velasco - Km. 30.5 Vía Perimetral - Pbx: (593-4) 2269 269 

 

 

Una vez cumplido el período, en caso de no reintegrarse a sus 

funciones sin que medie debida justificación, el profesor deberá 

restituir los valores recibidos por este concepto, con los respectivos 

intereses legales.  

  

Asimismo, disponer que una vez culminado el período de estudios o 

trabajos de investigación el profesor deberá presentar al Consejo 

Politécnico un informe de sus actividades, logros alcanzados y los 

productos obtenidos, los mismos que deberán ser socializados en la 

comunidad politécnica.  

  

El Decanato de Postgrado ha procedido con la revisión de los 

siguientes requisitos que están establecidos en el Reglamento para 

el Año Sabático de los Profesores e Investigadores Principales de la 

ESPOL Nro. 2301”, el “artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación 

Superior (LOES)” y “Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del 

Personal Académico y de Apoyo Académico”:  

  

1.- Documentación adjunta en el Oficio S/N, emitido por David 

Leonardo Sabando Vera, Ph.D., Profesor Titular Principal 1 a 

Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Humanísticas (FCSH).  

▪ Propuesta de proyecto para el período sabático.  

▪ Carta invitación del Director and Faculty, Biomedical Engineering 

Dpt. Politechnic University of Puerto Rico, para formar parte del 

Proyecto Multidisciplinario en el campo de la Innovación Biomédica y 

Tecnología Aeroespcial, junto al Ph.D. Ricardo Silva Bustillos, Profesor 

e Investigador de la Polytechnic University of Puerto Rico, Campus 

Orlando, USA.  

▪ Informe de la Coordinadora de la Carrera de Administración de 

Empresas, mediante Oficio Nro. ESPOL-FCSH-SUBDEC-2025-0068-O. 

2.- Mediante Certificaciones emitidas por la Unidad de Talento 

Humano se confirma el cumplimiento de lo establecido en el artículo 

11 del Reglamento para el Año Sabático de los Profesores e 

Investigadores Principales de la ESPOL Nro. 2301, a favor  de David 

Leonardo Sabando Vera, Ph.D., indicando lo siguiente:  

  

DE LOS REQUISITOS:  

  

Art. 11.- El aspirante al Año Sabático deberá presentar, con su 

solicitud, un certificado emitido por la Unidad de Administración de 

Talento Humano de la ESPOL, en el que se determine:  
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Ser profesor o investigador 

titular principal de la ESPOL 

con dedicación a tiempo 

completo.-  

Profesor Titular Principal 1 a 

Tiempo Completo en la 

FCSH.-   

Si cumple.-  

Haber trabajado como 

profesor o investigador 

titular principal con 

dedicación a tiempo 

completo por seis años 

ininterrumpidos.-  

Profesor Titular Principal 1 A 

Tiempo 

Completo FCSH, desde el 01 

de noviembre de 2014.-  

Si cumple.-  

No haber hecho uso del año 

sabático auspiciado por la 

institución durante los seis 

años anteriores a la 

presentación de la solicitud.  

En los últimos seis años a la 

presente fecha, no se le ha 

concedido Año Sabático.-  

Si cumple.-  

No haber sido sancionado 

por el Consejo Politécnico, 

durante los seis años 

anteriores a la presentación 

de la solicitud.  

De acuerdo a la información 

reportada por Secretaria 

Administrativa, se constata 

que en los últimos 6 años no 

consta registro de resolución 

de sanción emitida por el 

Consejo Politécnico.-  

Si cumple.-  

 

3.- En el marco de la ayuda económica contemplada en el artículo 

14 del ′Reglamento para el Año Sabático de los Profesores e 

Investigadores Principales de la ESPOL Nro. 2301′, a favor  de David 

Leonardo Sabando Vera, Ph.D., portador de la cédula de identidad 

N.º 0910172204, se solicita:   

 

Pago de los costos de matrícula y derechos de estudios o 

trabajos de investigación por un monto total de hasta 

cinco mil dólares de Estados Unidos de América (US$ 

5.000,00).  

   

$5.000,00  

Licencia a tiempo completo con remuneración y 

beneficios sociales de ley;  

Autoridad 

competente.-  

Ayuda mensual de mil cuatrocientos dólares de Estados 

Unidos de América  

(US$1.400,00)  

$16.800,00  

Pasajes de ida y vuelta para el beneficiario por una sola 

vez, hasta por la cantidad de mil quinientos dólares de 

Estados Unidos de América (US$1.500,00)  

$1.500,00  

Asignación de quinientos dólares de Estados Unidos de 

América (US$500,00) para material bibliográfico, previa 

presentación de facturas,  

$500,00  

Seguro de salud del becario, cónyuge y hasta dos hijos 

menores de edad, hasta por un total de doscientos 

dólares de Estados Unidos de América (US$200,00) por 

mes.  

2.400,00  
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Para tal efecto, se adjunta la Certificación Presupuestaria emitida 

por la Gerencia Financiera, correspondiente al valor total que se 

asignaría al Dr. Sabando, para la realización del Año Sabático 

($26.200,00).  

  

4.- El presente requerimiento de Año Sabático ha sido aprobado en 

la actualización del Plan de Perfeccionamiento Académico 2023-

2027 de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas (FCSH), 

conforme a la Resolución Nro. 25-05-125, emitida por el Consejo 

Politécnico en la sesión realizada el 15 de mayo de 2025.  

  

Y, considerando el informe del Decanato de Investigación, en el 

que se indica que las actividades y proyectos propuestos por David 

Leonardo Sabando Vera, Ph.D. se encuentran enmarcados en áreas 

prioritarias y compatibles con las líneas de investigación vigentes en 

la ESPOL, se remite el presente trámite a la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanísticas (FCSH), para que continúe con el proceso 

correspondiente, tal como lo establece el "Reglamento Interno de 

Carrera y Escalafón del Personal Académico y de Apoyo 

Académico".  

  

 

Mediante relación con el oficio Nro. ESPOL-FCSH-OFC-0232-2025, 

emitido el 30 de mayo de 2025 por la Facultad de Ciencias Sociales 

y Humanísticas, FCSH, indica: 

 

 … 

Con la finalidad de que sea tratada en la Comisión de Docencia hago 

llegar la resolución del Consejo de Unidad Académica de la Facultad 

de Ciencias Sociales y Humanísticas, en la que se recomienda la 

aprobación a la solicitud de período sabático de David Leonardo 

Sabando Vera, Ph.D. la misma que se transcribe a continuación:  

  

Resolución Nro. CUA-FCSH-2025-22-05-031  

  

Recomendar la aprobación a la solicitud de período sabático de 

David Leonardo Sabando Vera, Ph.D., Profesor Titular Principal 1 

Tiempo Completo de la FCSH, para realizarse en Polytechnic 

University of Puerto Rico, Campus Orlando, Estados Unidos, por el 

período comprendido entre el 16 de junio de 2025 hasta el 15 de 

junio de 2026, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 

para el Año Sabático de los Profesores e Investigadores Principales 

de la ESPOL Nro. 2301, el artículo 158 de la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES) y Reglamento Interno de Carrera y 

Escalafón del Personal Académico y de Apoyo Académico.  

  

Recomendar la autorización, en el marco del Reglamento 2301, los 

siguientes beneficios durante el período sabático:  
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• Pago de los costos de matrícula y derechos de estudios o trabajos 

de investigación por un monto total de hasta cinco mil dólares de 

Estados Unidos de América (US$ 5.000,00)  

• Licencia a tiempo completo con remuneración y beneficios sociales 

de ley;  

• Ayuda mensual de mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$1.400,00);  

• Pasajes aéreos de ida y vuelta por una sola vez, hasta por un valor 

de mil quinientos dólares de Estados Unidos de América 

(US$1.500,00) para el suscrito;  

• Asignación de quinientos dólares de Estados Unidos de América 

(US$500,00) para material bibliográfico, previa presentación de 

facturas;  

• Seguro de salud hasta por un total de doscientos dólares de Estados 

Unidos de América (US$200,00) por mes para el suscrito. 

 

Una vez cumplido el período, en caso de no reintegrarse a sus 

funciones sin que medie debida justificación, el profesor deberá 

restituir los valores recibidos por este concepto, con los respectivos 

intereses legales.  

  

Asimismo, disponer que una vez culminado el período de estudios o 

trabajos de investigación el profesor deberá presentar al Consejo 

Politécnico un informe de sus actividades, logros alcanzados y los 

productos obtenidos, los mismos que deberán ser socializados en la 

comunidad politécnica.  

  

… 

 

Por lo expuesto, la Comisión de Docencia recomienda al Consejo 

Politécnico: 

 

1. APROBAR la realización del periodo sabático a favor de David 

Leonardo Sabando Vera, Ph.D., Profesor Titular Principal 1 Tiempo 

Completo de la FCSH,  en Polytechnic University of Puerto Rico, Campus 

Orlando, Estados Unidos, por el periodo comprendido entre el 16 de 

junio de 2025 hasta el 15 de junio de 2026 

 

2. OTORGAR las ayudas económicas a David Leonardo Sabando 

Vera, Ph.D., establecidas en el artículo 14 del Reglamento para 

Año Sabático de los Profesores e Investigadores Principales 

de la ESPOL, 2301: 

 

• Pago de los costos de matrícula y derechos de estudios o 

trabajos de investigación por un monto total de hasta cinco mil 

dólares de Estados Unidos de América (US$ 5.000,00)  
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• Licencia a tiempo completo con remuneración y beneficios 

sociales de ley;  

• Ayuda mensual de mil cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1.400,00);  

• Pasajes aéreos de ida y vuelta por una sola vez, hasta por un 

valor de mil quinientos dólares de Estados Unidos de América 

(US$1.500,00) para el suscrito;  

• Asignación de quinientos dólares de Estados Unidos de 

América (US$500,00) para material bibliográfico, previa 

presentación de facturas;  

• Seguro de salud hasta por un total de doscientos dólares de 

Estados Unidos de América (US$200,00) por mes para el suscrito. 

 

3. DISPONER al Dr. Sabando presente un informe de actividades al 

finalizar su periodo sabático, detallando los logros alcanzados y 

los beneficios obtenidos para la institución. 
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